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Resolución declarando el desistimiento a la solicitud de
calificación como I+E.

Expte. 187/2005/IE/MALAGA.

Visto el expediente promovido por doña Mireya Silvia
Gallego Almanza, con DNI núm. 34628779-W en su calidad
de promotor del proyecto empresarial denominado Colmena
SERV-INF, S.L.L., con domicilio social en C/ Gaucín 30, 5-1
solicitando su calificación como I+E, al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero
de 2004), por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas
al fomento del desarrollo local, esta Dirección Provincial dicta
la presente resolución en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que en fecha 14.7.2005, y como quiera que
la solicitud de iniciación del procedimiento no reunía los requi-
sitos exigidos en la legislación específica de aplicación, fue
requerido el mencionado promotor al objeto de que, en el
plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la men-
cionada notificación, aportara al expediente determinada docu-
mentación, todo ello con la prevención establecida en el art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado
al citado promotor, sin que acompañara la documentación
requerida, ni haber justificado su omisión.

C O N S I D E R A N D O

Primero. Que el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

Segundo. Que el art. 54.1.a) de la misma Ley, dispone
que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fun-
damentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos
o intereses legítimos.

Tercero. Que el art. 58.1 de la citada Ley 30/1992, dis-
pone que se notificarán a los interesados las resoluciones y
actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses,
en los términos previstos en el artículo siguiente.

Cuarto. Que el art. 42.1 de la repetida Ley, dispone que
la Administración está obligada a dictar resolución expresa
en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea
su forma de iniciación; y en el segundo párrafo de este mismo
número, que en los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la soli-
citud, la resolución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra en cada caso, con la indicación de los
hechos producidos y las normas aplicables.

Quinto. El/la Directora/a Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo en Málaga es competente para dictar la presente

resolución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de
la Orden de 21 de enero de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial, acuerda declarar el desis-
timiento de la solicitud de calificación.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse el recurso de alzada, de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 114, 115 de la
Ley 30/1992, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, ante el Sr. Director-Gerente
del Servicio Andaluz de Empleo, quien resolverá por delegación
del Presidente del organismo, conforme a lo establecido en
la Orden de 31 de octubre de 2003 y, posteriormente se
podrá acudir a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
los términos previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 18 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos,
se hace público que en este Consejo, el día 23 de noviembre
de 2005, ha sido presentada para su tramitación y depósito
la solicitud de modificación de los estatutos de la organización
sindical denominada «Federación de Sindicatos Independientes
de Enseñanza de Andalucía (FSIE-Andalucía).

La modificación afecta a los artículos 1 al 61, la dis-
posición transitoria, la disposición final y la diligencia. Habién-
dose suprimido la disposición derogatoria. En los nuevos esta-
tutos se añaden los artículos 62 al 83.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la
citada organización, celebrada en Baeza (Jaén) el día
1.10.2005, figuran.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977,
de 1 de abril, y, a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en este Consejo, el día 14 de octubre de 2005,
fue presentada solicitud de depósito de los estatutos de la orga-
nización empresarial denominada «Asociación Andaluza de Enti-
dades Preventivas Acreditadas». Tras el análisis de los mismos,
y efectuados los requerimientos oportunos, las anomalías obser-
vadas quedaron subsanadas en fecha 21.11.2005. El ámbito
territorial es autonómico y su ámbito funcional prevención de
riesgos laborales. Con fecha 17 de octubre de 2005 se efectuó
requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsana-
bles, teniendo entrada en este Consejo contestación con fecha
21 de noviembre de 2005.
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Como firmantes del acta de constitución figuran los repre-
sentantes de las siguientes entidades: Don José Luis González
González (Atisae); don Juan Dancausa Roa (Medycsa); don
Conrado López Gómez (Prevalia CGP, S.L.); don Juan Carlos
Bajo Albarracín (Novotec Consultores, S.A.); don José Comino
Pérez (SGS Tecnos, S.A.); doña Renee Marie Scott Avellaneda
(AV Gerencia Preventiva, S.L.); don José Marchal Narváez (Pre-
vilabor, S.A. -Sanitas-); don Jorge García del Moral (Enken
Servicios de Prevención, S.L.), y don Alfonso Masoliver Macaya
(Audelco Auditoría de Riesgos Laborales, S.A.).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 20.9.2005.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización profesional que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 24 de
noviembre de 2005, fue presentada para su tramitación y
depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la
Organización Profesional denominada «Asociación de Licen-
ciados de Imagen y Sonido de Andalucía» (ALISA).

La modificación afecta a Introducir cuatro Capítulos (I, II,
III, IV) y modificar los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11,
12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y la Diligencia Final.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 17.11.2005, figuran
Juan Palma Moreno (Presidente), Joaquín Villazán Sánchez
(Secretario).

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 1 de
diciembre de 2005, fue presentada para su tramitación y depó-
sito la solicitud de modificación de los Estatutos de la orga-
nización empresarial denominada «Asociación de Promotores
y Productores de Energía Eólica de Andalucía» (APREAN).

La modificación afecta al artículo 18.2.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Antequera el día 21.7.2005, figu-
ran Mariano Barroso Flores (Presidente), Carlos Rojo Jiménez
(Secretario).

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. 86/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 86/05 SBM/er; incoado a Dolapuntur, S.C., con domicilio
últimamente conocido en el núm. 17 de la C/ Tientos de Car-
mona (Sevilla), significándole que en la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, ubicada en C/ Luis Montoto, 87, planta 1.ª
se encuentra a su disposición el expediente sancionador
núm. 86/05 en el que ha recaído resolución, que no pone
fin a la vía administrativa y podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión
del Conocimiento de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recursos
de alzada, dentro de los procedimientos selectivos con-
vocados por la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.6.b),
84.2 y 112 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se comunica a los posibles interesados
la interposición de los siguientes recursos de alzada, contra
la baremación definitiva realizada por las Comisiones de Bare-
mación de las especialidades que abajo se especifican, dentro
los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los/las funcionarios/as de los mencionados Cuerpos, convo-
cados por la Orden de 23 de marzo de 2004.

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad de Informática

Comisión de Baremación núm. 6, correspondiente al Tri-
bunal núm. 1, interpuesto por doña Nuria Pastrana Sevillano
(expediente ALZ/1196/04).

Especialidad Psicología y Pedagogía

Comisión de Baremación correspondiente al Tribunal
núm. 13 (movilidad del Grupo B al A), interpuesto por don
Tiburcio González Zafra (expediente ALZ/344/04).


